
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 42 BIS DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL, A CARGO DE LA DIPUTADA 

MIRZA FLORES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 77 

numerales I y II del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno 

de esta asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La estructura económica y el mercado, en la actualidad han adquirido debido a diversos factores, 

exigencias que antes solo serían pensados para los regímenes políticos. El paradigma democrático y 

su ampliación a otras esferas, como lo es el mercado, ha generado relaciones más justas, donde tanto 

prestadores de servicios como consumidores mantienen equilibrio sano de las relaciones económicas. 

El involucramiento de la democracia en la estructura económica ha generado que las relaciones más 

que ser definidas por los grupos empresariales o el capital, puedan ser determinadas por los 

consumidores. 

Que el esclarecimiento de la demanda se incline hacia los consumidores, habla de la activa 

participación de ellos respecto a los servicios que las empresas proporcionan, obligando a éstas a 

tomar en cuenta las opiniones, no sólo respecto a lo que los consumidores necesitan, es decir, 

cantidad, sino también en cuanto a la calidad de los servicios ofrecidos, así como que dichos servicios 

sean cumplidos en tiempo y forma. Cuando los consumidores exigen calidad más que cantidad se 

necesita un respaldo institucional que el Estado debe otorgar por medio de leyes e instituciones que 

protejan al ciudadano y sus intereses y derechos en su particularidad de consumidor. 

Cuando la calidad se pone por encima de la cantidad, los servicios, para mantener su nivel frente a la 

demanda de los consumidores, necesitan de mayor inversión y flujo de dinero. Un caso específico y 

el que motiva la presente iniciativa, deriva de los hechos que acontecen día a día en los aeropuertos 

de México y que resulta en menoscabo de los derechos de los usuarios. Me refiero a que cuando se 

adquiere un boleto que da derecho al servicio de transportación aérea, el precio final del boleto está 

compuesto del precio por el servicio en sí mismo, más los impuestos y cargos extra. Por ejemplo, al 

precio base se le debe de sumar 16 por ciento correspondiente al IVA, así como la TUA (Tarifa de 

Uso de Aeropuerto), siendo ésta última, materia de la presente iniciativa. 

“La tarifa de uso de aeropuerto se aplicará a las personas que en calidad de pasajeros 

nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo 

de salida y para ello usen las instalaciones del edificio terminal administrado por ASA y/o la 

sociedad concesionaria. ”1 

Es decir, que al momento de pagar el boleto también se paga la TUA. Si por alguna razón el pasajero 

no abordara el vuelo –previamente pagado– la lógica indica que tiene el derecho a que se le reintegre 

la TUA y el IVA causado por la tarifa.2 Por lo que el consumidor debería de, en primer lugar, tener el 

respaldo legal e institucional para exigir que se respete el derecho a la devolución de la TUA, y en 

segundo lugar, tener acceso a un medio por el cual se le devuelva dicha tarifa. 

En busca de este respaldo, propongo que se adicione el artículo 42 Bis de la Ley de Aviación Civil a 

fin de que, como país democrático, y autoridades justas que somos, proporcionemos a los ciudadanos 



de las herramientas necesarias para hacer valer sus derechos. En este orden de ideas, propongo que el 

artículo adicionado otorgue el derecho al pasajero a que se le reintegren todas aquellas tarifas y los 

impuestos causados que sean cobradas por las aerolíneas distintas a las del precio base del servicio 

por concepto de “abordar una aeronave y para ello, usar las instalaciones aeroportuarias”, en caso de 

no actualizarse el supuesto contenido en la norma. El artículo propuesto dispone que la devolución 

de las tarifas cobradas podrá hacerse a través de medios electrónicos o con la sola exhibición del 

boleto o billete de pasaje; dejando a salvo los demás derechos de los pasajeros –que se deriven de la 

Ley de Aviación Civil, su reglamento, la Ley Federal de Derechos del Consumidor, y demás 

ordenamientos legales o administrativos–. 

En México, los derechos del consumidor derivan del mandato del artículo 28 constitucional, que 

establece que: 

“Artículo 28: (...) 

La ley castigara? severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración o 

acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por objeto 

obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 

industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar 

la libre concurrencia o la competencia entre si? o para obligar a los consumidores a pagar precios 

exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de 

una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase 

social.” 3 

Y considerando que la Ley Federal de los Derechos del Consumidor dispone: 

“Artículo 7 Bis. El proveedor está obligado a exhibir de forma notoria y visible el monto total a 

pagar por los bienes, productos o servicios que ofrezca al consumidor. Dicho monto deberá incluir 

impuestos, comisiones, intereses, seguros y cualquier otro costo, cargo, gasto o erogación adicional 

que se requiera cubrir con motivo de la adquisición o contratación respectiva, sea ésta al contado 

o a crédito”.4 

Por lo que frente a los abusos cotidianos, es necesario empezar con las situaciones más notorias y 

hacer cumplir lo ya establecido por las autoridades como el caso de la actualización del supuesto por 

el que se cobra la TUA y siempre en búsqueda de la protección máxima de los individuos que ya sea 

que se desarrollen como ciudadanos o como consumidores y se beneficien en amplitud de los 

servicios ofrecidos por el mercado, solicito el voto de las legisladoras y los legisladores a favor de la 

presente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona el artículo 42 Bis a la Ley de Aviación Civil. 

Artículo 42 Bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en éste y otros ordenamientos, el pasajero tendrá 

derecho a que se le reintegre el costo de las tarifas establecidas por Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; que le hayan sido cobradas por abordar una aeronave de transporte aéreo al 

público en vuelo de salida y para ello use las instalaciones del aeropuerto, cuando éste por 

cualquier razón no haya abordado la aeronave. 



El reintegro se hará a través de los medios electrónicos correspondientes o con la exhibición del 

boleto al permisionario o concesionario. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legislativas y administrativas contrarias a estas 

disposiciones. 

Tercero. Los concesionarios o permisionarios, con opinión favorable de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, en un plazo no mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 

deberán habilitar en sus sitios de internet el procedimiento de devolución de tarifas. 

Notas 

1. DOF: 05/06/2000 , Art. 44 del ACUERDO que autoriza las tarifas y su aplicación por los servicios 

aeroportuarios que presta el organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares y las 

empresas de participación estatal mayoritaria, concesionarias de los aeropuertos que forman parte de los Grupos 

Aeroportuarios Centro-Norte y Ciudad de México. 

http://www.sct.gob.mx/fileadmin/_migrated/content_uploads/  

25_Acuerdo_que_autoriza_las_tarifas_y_su_aplicacion_por_los_servicios_aeroportuarios.pdf 

2 El artículo 68 del Acuerdo, dispone que todas las tarifas establecidas en este se les deberá aplicar el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA) de acuerdo con la ley en esta materia. 

3 Artículo 28 CPEUM, disponible en:  

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/28.pdf 

4 Ley Federal de Derechos del Consumidor, disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_281216.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de marzo de 2017. 

Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica) 

 


